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	 PROYECTO DE LEY -- TEXTO ORIGINAL 


Senado de la Nación 
Secretaría Parlamentaria
Dirección Publicaciones

(S-2080/06)

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º.- Modifícase el art. 257 de la ley 24.522 de concursos y quiebras, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Art. 257: El síndico puede requerir se designe asesor letrado a su elección. Al regular los honorarios el Juez decide sobre la pertinencia del asesoramiento, el que deberá ser abonado por el concursado."

Artículo 2º.- Modifícase el art. 266 de la Ley 24.522 de concursos y quiebras, el que quedará redactado de la siguiente manera:
"Art. 266. Cómputo en caso de acuerdo. En caso de acuerdo preventivo, los honorarios totales de los funcionarios y de los letrados del síndico y del deudor son regulados sobre el monto del activo prudencialmente estimado por el juez o tribunal, en proporción no inferior al dos por ciento (2%) ni superior al ocho por ciento (8%), teniendo en cuenta los trabajos realizados y el tiempo de desempeño.
Las regulaciones no pueden exceder el ocho por ciento (8%) del pasivo verificado ni ser inferiores a dos (2) sueldos del secretario de primera instancia de la jurisdicción donde tramite el concurso."

Artículo 3º.- Modifícase el art. 267 de la Ley 24.522 de concursos y quiebras, el que quedará redactado de la siguiente manera:
"Art. 267. Monto en caso de quiebra liquidada. En los casos de los incisos 3 y 4 del artículo 265, la regulación de honorarios de los funcionarios y profesionales, se efectúa sobre el activo realizado, no pudiendo en su totalidad ser inferior al ocho por ciento (8%), ni a tres (3) sueldos del secretario de primera instancia de la jurisdicción en que tramita el concurso, el que sea mayor, ni superior al veinticinco por ciento (25%) del activo realizado. 
Esta proporción se aplica en el caso del art. 265, inciso 2, calculándose prudencialmente el valor del activo hasta entonces no realizado, para adicionarlo al ya realizado, y teniendo en consideración la proporción de tareas efectivamente cumplida."

Artículo 4º.- Modifícase el art. 269 de la Ley 24.522 de concursos y quiebras, el que quedará redactado de la siguiente manera:
"Art. 269. Continuación de la empresa. En los casos de continuación de la empresa, además de los honorarios que pueden corresponder según los artículos precedentes, se regulan en total para síndico y coadministrador, hasta el veinte por ciento (20%) del resultado neto obtenido de esa explotación, no pudiendo computarse el precio de venta de los bienes del inventario."

Artículo 5º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
Liliana T. Negre de Alonso.- Adolfo Rodríguez Saa.- Roberto Basualdo.

FUNDAMENTOS
Señor Presidente:

La ley de insolvencia como la llama la Constitución Nacional, es una ley de orden público, y que hace a la economía de la Nación; en tanto regula el fenómeno de la cesación pagos de la unidad productiva. 

La empresa es tan importante en el devenir de un país, que desde antaño, la ley de insolvencia ha sido catalogada como de orden público porque afecta la economía. Hay una ofensa contra el orden económico -piensa Satta- tanto que se le da el carácter de derecho público. Desaparición de toda autonomía de los acreedores como masa respecto del procedimiento de quiebra y en la concentración de todos los poderes en el tribunal mientras que el síndico tiene la función de un órgano de la quiebra, que de ninguna manera deriva su legitimidad de los acreedores. A esta a nueva estructura se llega para asegurar una tutela más enérgica de los intereses generales sobre los particulares y del deudor y en vista del daño que la insolvencia de la empresa provoca en la economía pública.

Si bien la ley 24.522 había acotado las funciones del síndico dando una mayor participación a los acreedores, la ley 26.086 le ha ampliado en forma contundente los ámbitos y roles a cumplir. Efectivamente, en primer lugar, le incorpora durante el proceso de concurso preventivo la elaboración de un nuevo informe, el que establece el inciso 11 del artículo 14 debiendo pronunciarse sobre si los pasivos laborales denunciados por el deudor son de pronto pago y en su caso si existen algunos otros de iguales características omitidos o encuadrados como controvertidos cuando no lo son; lo que lógicamente implica una tarea de auditoría interna en la empresa.

En segundo lugar, y esto ya tanto en el caso del remedio preventivo, como en la quiebra , deberá tener participación obligatoria en todos los pasivos judiciales excluidos del fuero de atracción, lo que lógicamente será menester designar profesionales del derecho no solo para los que se llevan en extraña jurisdicción sino también en aquellos casos en que la cuestión debatida exceda el marco de su competencia.
Por ello resulta imprescindible contemplar el mayor trabajo en el ámbito de las remuneraciones, lo que hace este proyecto de ley.

Por todo lo expuesto, es que solicitamos a nuestros pares la aprobación del presente proyecto de ley.

Liliana T. Negre de Alonso.- Adolfo Rodríguez Saa.- Roberto Basualdo.
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Fechas en Mesa de Entrada

MESA DE ENTRADA

DADO CUENTA

Nº DE D.A.E.
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28/06/2006

91

[image: image4.png]


Fechas en Direccion Comisiones

DIR. COMISIONES
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